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BUENOS AIRES,% 1 SET 19942

VISTO el Tratado de Asuncién suscrito el 26 de marzo de 1991 en-
tre nuestro pais y las Repiblicas de BRASIL, PARAGUAY y URUGUAY por el que
se constituye el “Mercado Comin del Sur (MERCOSUR)",

El Protocolo de Intenciones firmado por los Ministros de Educa-
cién el 13 de diciembre de 1991,

El Plan Trienal para el Sector Educacién en el Proceso de Inte-
gracién del Mercosur, aprobado en la 22 Cumbre de Jefes de Estado del Mer-
cosur (Junio de 19925; y

.CONSIDERANDO: _ '

Que el referido Plan Trienal ha previsto el establecimiento de
un Sistema de Informacién (Subprograma III.2) destinado a apoyar las accio
nes de los diferentes Programas y Subprogramas y difundir sus realizacio-
nes;

Que se hace necesario designar la institucién responsable de
nuestro paié;

' " Que en la jurisdiccidén del Ministerio de Cultura y Educacién ac-
tda el Centro Nacional de Informacién Educativa de la Direccién Nacionai
de Tecnologia Educativa, que por el caricter de sus funciones es co;peten-
te para atender aquellas que se asignen a la institucién responsable nacio
nal;

Que la dependencia aludida actla ya como Nicleo Coordinador del
Sistema Nacional de Informacién Educativa (SNIE), como punto de Convergen-
cia de la Red Mundial de Informacién Educativa (INED)(R.M.N® 1035/79), es
la Unidad Operativa Nacional del Sistema Regional de Informacién (SRI-PPE-
UNESCO) (R.M.N? 687/86), y asume las funciones de Nodo Nacional del Sistema
de Informacién Especializada en Educacidén Baisica de la Organizacién de Es-
tados Americanos (OEA)(R.M.N° 1637/92);

Por ello,
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE :

ARTICULO 1%.- Asignar al Centro Nacional de Informacién Educativa de la Di



eMinisterio de Cullina 4 Cduscaciin
% .
reccidn Nacional de Tecnologia Educativa las funciones de institucién res-
ponsable nacional del Sistema de Informacidén del Sector Educacién en el
contexto del MERCOSUR. ;
ARTICULO 22.~ El Centro Nacional de Informacidén Educativa adoptari las me-
didas necesarias para asegurar la participacién de los Nicleos Béasicos y

Cooperantes que integran el Sistema Nacional de Informacién Educativa (SN
ARTICULO 3¢,-~ Registrese, comuniquese y archivese. '

RESOLQCION Ne ;’:"‘L‘ ;i Z "
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